
BOJA núm. 189Sevilla, 27 de septiembre 2005 Página núm. 93

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
143.648,78 euros.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++SE8D6). (PD. 3507/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del Distrito.

c) Número de expediente: CCA. ++SE8D6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería y plan-

chado de los centros sanitarios dependientes del Distrito Sani-
tario de Atención Primaria Sevilla Norte.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 64.416

euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b)
b) Domicilio: Edificio Bekinsa II, s/n. Bda. Villegas.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41008.
d) Teléfono: 955 016 729.
e) Telefax: 955 016 747.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 17 de junio de 2005, de la Gerencia de
Urbanismo, para dar publicidad a la convocatoria de
distintas subastas públicas para la enajenación de par-
celas municipales. (PP. 3329/2005).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 9 de junio
de 2005, aprobó subastas públicas y los correspondientes
Pliegos de Condiciones, para la enajenación de las parcelas
municipales que a continuación se indican.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Negociado

de Gestión Administrativa del Servicio de Gestión del Patri-
monio Municipal del Suelo.

c) Números de expedientes: 22/05 PAT. y 28/05 PAT.
2. Objeto.
2.1. Expte. 22/05 PAT.: Enajenación de parcela muni-

cipal de uso industrial 105 de la Manzana III del Proyecto
de Parcelación de la UA-TO-4 (Manzana I del Estudio de Deta-
lle) (Borde Este Torreblanca).

2.2. Expte. 28/05 PAT.: Enajenación de parcela muni-
cipal de uso industrial 106 de la Manzana III del Proyecto
de Parcelación de la UA-TO-4 (Manzana I del Estudio de Deta-
lle) (Borde Este Torreblanca).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
4.1. Expte. 22/05 PAT.: Parcela municipal de uso industrial

105 de la Manzana III del Proyecto de Parcelación de la UA-TO-4
(Manzana I del Estudio de Detalle) (Borde Este Torreblanca):
Ciento noventa y nueve mil seiscientos cuarenta y nueve euros
con treinta y ocho céntimos (199.649,38 euros), más IVA.

4.2. Expte. 28/05 PAT.: Parcela municipal de uso indus-
trial 106 de la Manzana III del Proyecto de Parcelación de
la UA-TO-4 (Manzana I del Estudio de Detalle) (Borde Este
Torreblanca): Ciento setenta y tres mil ciento cuarenta euros
con seis céntimos (173.140,06 euros), más IVA.

5. Garantía provisional.
5.1. Expte. 22/05 PAT.: Parcela municipal de uso indus-

trial 106 de la Manzana III del Proyecto de Parcelación de
la UA-TO-4 (Manzana I del Estudio de Detalle) (Borde Este
Torreblanca): Tres mil novecientos veintidós euros con noventa
y nueve céntimos (3.922,99 euros).

5.2. Expte. 28/05 PAT.: Parcela municipal de uso indus-
trial 106 de la Manzana III del Proyecto de Parcelación de
la UA-TO-4 (Manzana I del Estudio de Detalle) (Borde Este
Torreblanca): Tres mil cuatrocientos sesenta y dos euros con
ochenta céntimos (3.462,80 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Fax: 954 480 295.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil).

7. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: Trans-

curridos 26 días naturales desde el día siguiente a la última
de las publicaciones del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía o en el Boletín Oficial de la Provincia
(si el último día de presentación fuese sábado, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar:
Sobres núm. 1: Documentación administrativa.
Sobres núm. 2: Proposición económica.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo

(de 9,00 a 13,30 horas).
2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja

(Sevilla).
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Lengua de las proposiciones: Deberá ser presentada

en castellano o acompañada de la correspondiente traducción
oficial.

e) Variantes: No se admiten variantes o alternativas.
8. Apertura de ofertas (sobres núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en el

apartado 7.c) anterior.
b) Fecha y hora: A las 10,30 horas del décimo día hábil

siguiente al de finalización del de presentación de plicas, salvo
que fuese sábado, en cuyo caso lo será el siguiente hábil.

Si por razones justificadas no pudiera reunirse la Mesa
de Contratación en dicha fecha, se hará pública la nueva con-
vocatoria mediante anuncio en prensa y en el tablón de anun-
cios de la Gerencia de Urbanismo.

9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
10. Página web: www.urbanismosevilla.org.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 27 de julio de 2005, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la convocatoria
de concurso público para la enajenación de cuota
municipal de parcela en proindiviso M-11.a del
SUP-GU-4 Bermejales Sur. (PP. 3330/2005).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 7 de julio
de 2005, aprobó concurso público y los correspondientes Plie-
gos de Condiciones para la enajenación de la cuota municipal
de participación del 15,239% de la parcela en proindiviso
M-11.a del Plan Parcial SUP-GU-4, Bermejales Sur:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Gestión Administrativa del Servicio de Gestión del Patrimonio
Municipal del Suelo.

e) Número de expediente: 36/05 PAT.
2. Objeto.
2.1. Enajenación de la cuota municipal del 15,239%

de la parcela en proindiviso resultante M-11.a del Proyecto
de Compensación de la unidad de ejecución prevista por el
Modificado del Plan Parcial aprobado para el SUP- GU-4 (Ber-
mejales Sur), para la construcción de viviendas de Precio
Tasado.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
4.1. Quinientos noventa y seis mil cuatrocientos dos euros

con treinta y ocho céntimos (596.402,38 euros), más 16%
de IVA.

5. Garantía provisional.
5.1. Once mil novecientos veintiocho euros con cinco

céntimos (11.928,05 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Fax: 954 480 295.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil).


